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CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

QUITO, A 26 DE MAYO DEL 2016 

Dí 2 copias   
£££56£££8686 HWAR £85688£566£



  

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

protocolizar, con devolución del original, los documentos 

correspondientes al poder general y revocatoria de poder general, 

otorgados por la compañía VAMED ENGINEERING GmbH 8 CO KG. 

Solicito además se sirva concederme tres copias certificadas de los 

documentos protocolizados. 

Atentamente, 

o 
Ab. Lucía Negrete 
17-2003-119



  

PODER Y FORMULARIO DE REVOCACIÓN    Apoderado legal de la Compañía en la República del Ecuador y en nombre de la 

Compañía y en representación de la Compañía, para hacer todos o cualquiera de los 

siguientes actos y cosas para representar a la Compañía en la República del Ecuador: 

1. REPRESENTAR a la Compañía ante todos los departamentos gubernamentales 

oficiales y las autoridades competentes de la República del Ecuador con respecto a 

las operaciones diarias y cumplir con todos los trámites legales y gubernamentales 

que puedan ser necesarios en relación con los mismos, incluidos los que figuran en 

el los Artículos 6 y 415 de la Ley de Sociedades en Ecuador; 

2. NEGOCIAR con personas, empresas, compañías, autoridades y otros que requieran 

los servicios de cualquier establecimiento de la Compañía en la República del 

Ecuador; 

3. PREPARAR y firmar los contratos para la prestación de servicios por parte de los 

establecimientos de la Compañía en la República del Ecuador PARA ADMINISTRAR y 

supervisar el negocio, los bienes y las cuentas de cualquier establecimiento de la 

Compañía en la República del Ecuador, de conformidad con las políticas y 

procedimientos de la Compañía; 

4. ASEGURAR la totalidad o una parte de los bienes de la Compañía en la República del 

Ecuador, que puedan ser de naturaleza asegurable contra tales riesgos según 

considere conveniente el Apoderado asegurar y pagar las primas de esos seguros; 

5. DESIGNAR y remunerar de acuerdo con la escala vigente, suspender, despedir o 

remover empleados con relación a cualquier oficina o lugar de negocio de la 

Compañía en la República del Ecuador, de conformidad con las políticas de la 

Compañía; 

6. PAGAR el dinero adeudado, los gastos y todos los egresos con relación a los bienes 

muebles e inmuebles de la Compañía en la República del Ecuador; 

7. ABRIR cuentas bancarias en cualquier banco en Ecuador y depositar o transferir a 

cualquier Banco en Ecuador (pero solamente para el crédito de las cuentas de la 

Compañía) todo y cualquier cheque, pagaré, letra de cambio u otros instrumentos 

negociables y las órdenes de pago de dinero y para dicho propósito, girar, hacer, 

firmar, endosar todos o cualquiera de los anteriores. 

8. ARRENDAR focales en la República del Ecuador para fines administrativos y de 

vivienda; 

9. COMENZAR y procesar o defender, componer o abandonar todas las acciones, 

juicios, reclamos, demandas o procedimientos en lo que se refiere a la propiedad o



  

10. COMPARECER y representar a la Compañía en 1 cualquier Juzgado o ante cualduier 

procedimientos, en 2 los que la Compañía esté interesada o participe y en nombre Neo 

la Compañía firmar y presentar peticiones de quiebra y hacer declaraciones juradas > rER 

en apoyo de dichas peticiones, hacer pruebas de deudas, acordar y aceptar 

composiciones o esquemas o arreglos, firmar poderes generales y especiales y de 

otra manera actuar en nombre de la Compañía en la República del Ecuador para 

todos o cualesquiera de los asuntos o cosas relacionadas con la iniciación y ejecución 

de los procesos judiciales; 

11. AJUSTAR, resolver, comprometer o someter a arbitraje todas las cuentas, deudas, 

reclamaciones, demandas, disputas o asuntos que puedan existir o surgir entre la 

Compañía y cualquier persona, personas, empresa, compañía o Departamento 

Gubernamental en la República del Ecuador; 

12. EN GENERAL, actuar como Apoderado de la Compañía en la República del Ecuador y 

sin limitación de cualquiera de las facultades que anteceden, hacer o provocar que 

se hagan todas las cosas necesarias o convenientes para los intereses de la 

Compañía; 

13. PARA todos y cada uno o cualquiera de los fines anteriormente mencionados la 

Compañía por medio del presente documento le autoriza a firmar, sellar, ejecutar y 

- entregar todo tipo de escrituras, documentos, acuerdos, contratos, instrumentos, 

cartas de hipoteca y escritos de todo tipo, y registrar e inscribir este Poder en 

cualquier oficina adecuada en la República del Ecuador y hacer todo lo que pueda 

ser de alguna manera necesario o apropiado para la aplicación del presente Poder 

de acuerdo con las leyes y usos de la República del Ecuador 

14, CON la limitación expresada de conferir Poderes con la autoridad que él estime 

conveniente, sustituir este Poder en su totalidad o en parte, y revocar el Poder y las 

sustituciones concedidas por él o por cualquier sustituto. 

Y SE DECLARA POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO que aquél que en el ejercicio de 

las facultades conferidas mediante este documento, deberá cumplir con todos los 

reglamentos o directivas durante el tiempo en que se impongan o se le den por parte de 

la Compañía. Pero cualquier persona que trate con la Compañía de buena fe no deberá 

preocuparse de investigar la existencia o Ja validez de cualquiera de tales reglamentos o 

directivas, 

La Compañía por medio del presente documento se compromete a ratificar y confirmar 

todos y cada uno de los actos lícitos realizados por él en nombre de la Compañía, en 

cumplimiento de la totalidad o cualquiera de los poderes otorgados a él en este 

documento, incluyendo todo lo que se realizará después de cualquier revocación del 

presente documento, pero dicha revocación tendrá que ser comunicada antes a él. 

15. Por medio de este documento, la Compañía revoca expresamente el Poder Genera) 

concedido por ella a fecha del 13 de junio, 2014 en favor del señor Alfredo Enrique 

  

    

  

  

1304 

 



  

  

  

         
Paliz Dávila, inscrito en el Registro Mercantil de Cantón Quito el 5 de novie 

2014, el poder ha sido terminado a esta fecha. Como se ha indicado, a partir d 

fecha, el Sr. Luis Javier Bustos Aguilar, será el Único Apoderado General de VA! 

ENGINEERING GmbH €: CO KG en la República del Ecuador. 

AOTARIA 36 
LEQUITO - ECUADOR 

PY e     
       

El. Apoderado General está autorizado a presentar una clasificación de la 
Superintendencia de Compañías de las Empresas, Valores y Seguros de este poder Ana y y 
general y revocación del poder, e inscribirlo en el registro mercantil y hacer toda la 30 is = 

gestión necesaria para la mejora legal. 

EN FE DE LO CUAL, los suscritos han formalizado el presente poder y la revocación del 

poder, en Viena, el día 12 de mayo, de 2016. 

VAMED ENGINEERING GmbH 8: CO KG 
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4 ma LIE ADE 
Petár HALLBAUER Dr. Karl KRAMMER 

(Djfector Gerente) (Asesbr Jurídico) 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
Ce la Ley Notarial DOY FE que la fotocopis que antecede 
está cenícime con ei original que me fue presentado 

en: A ASES 

Quito-GtA, a 2.6 MAYO 2016     
     : Carrara. Qs TO



  

gebihrentrei! 

BRZ: 393/2016 

a) Magister Peter HALLBAUER, geboren am 18. (achtzehnten) Februar 1953 féi 

  

  UD, o 

b) Doktor Karl KRAMMER, geboren am 25. (fimfundzwanzigsten) November 1955 
(eintausendneunhundertfiinfundfiinfzig), 1100 Wien, Leibnitzgasse 59/20, als Prokurist, 

wird hiermit bestátigt. ——<-<- e 

Gleichzeitig bestátige ich gemál $ 89 a (Paragraph neunundachtzig a) der derzeit geltenden 
Notariatsordnung auf Grund der im elektronischen Wege vorgenommenen Einsicht in das 

Firmenbuch des Handelsgerichtes Wien, dass: -- pr 

a) fir die dort zu FN 162841 y eingetragene VAMED ENGINEERING GmbH Herr Ma- 

gister Peter HALLBAUER als Gescháftsfithrer und Herr Doktor Karl KRAMMER als 
Prokurist am 12. (zwólften) Mai 2016 (zweitausendsechzehn) gemeinsam vertretungsbe- 
fugt waren und dies auch am heutigen Tage noch sind, UNA nr 

b) fir die dort zu FN 162844 b eingetragene VAMED ENGINEERING GmbH £ CO KG 

die VAMED ENGINEERING GmbH als unbeschránkt haftende Gesellschafterin am 

12. (zwólften) Mai 2016 (zweitausendsechzehn) allein vertretungsbefugt war und dies 

auch am heutigen Tage noch ist. ==. -.- 
Wien, am 17. (siebzehnten) Mai 2016 (zweitausendsechzehn). - oomooocnnnoacncansaannasno- 

  

  

  

 



  

  

  

  

[ Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Land: . OSTERREICH 
Pays: . — 

Diese bffentliche Urkunde / Le présent document officiel 

  

2. ist unterzeichnet von... Dr. Peter Edgar Schodl 
á été signé par 

3. in seiner Eigenschafi als .. Offentlicher Notar 
agissant en qualité de 

4, Ist versehen mit dem Siegel/Stempel des (der)..Dr. Peter Edgar 
le sceau/timbre qui y figure est celui de Schodl 

Bestátigt / Ainsi fait : 

5. in.... WIEN 6.am..] 8, MAI 2016 
á(lieu) le (date) 

e 

7. durch / par (autorité d'attestion) 8. unter Zl. 101Jv y3s Sl Es 

den Prásidenten des Landesgerichtes fir sous N? du registre 
ZRS Wien, 1011 Wien, Schmerlingplatz 11 

    

   
Fúr die Praásidddtin: 

9, Siegel/Stempel... 10. Unterschrift... 

Sceau ou timbre Signature 
llimaier, BA     

  

  

NOTARÍA TRIGESIMA SEXTA.- En apicacón 
DOY FE que la fotocopia que antecers 

esta conforme con el original que me fue presentado 

en =L 7 Fojals) útites) 

      

  

Quito-0mM.a 2 6 MAYO 2016 
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NOTARIA T, 

 



  

¡libre de aranceles! 

N2 del registro de autentificaciones 394/2016 

Por la presente se certifica la autenticidad de la firma reconocida hoy ante mi de VAMED .. 

ENGINEERING GmbH 8 CO KG [VAMED ENGINEERING S.L. y Cía S. en C.], 1230 Viena, 

Sterngasse 5, por VAMED ENGINEERING GmbH [VAMED ENGINEERING S.L.] en el mismo 

domicilio, en calidad de socia colectiva, aquella representada por los señores: 

a) Magister Peter HALLBAUER, nacido el 18 (dieciocho) de febrero de 1953 (mil 

novecientos cincuenta y tres), 1230 Viena, Sterngasse 5, en calidad de administrador, 

y 
b) Doktor Karl KRAMMER, nacido el 25 (veinticinco) de noviembre de 1955 (mil 

novecientos cincuenta y cinco), 1100 Viena, Leibnitzgasse 59/20, en calidad de 

apoderado. 

  

  

Al mismo tiempo certifico de conformidad con $ 8%9a (artículo ochenta y nueve a) del 

Reglamento de notarías actualmente en vigor, después de haber consultado el registro 

mercantil electrónico del Juzgado de lo mercantil de Viena, que: === 

a) lasociedad VAMED ENGINEERING GmbH, inscrita en el registro arriba mencionado bajo 

el n” 162841 y, estaba representada el día 12 (doce) de mayo de 2016 (dos mil dieciséis) 

y sigue estando representada en el día de hoy conjuntamente por el señor Magister 

Peter HALLBAUER, en calidad de administrador, y el señor Doktor Karl KRAMMER, en 

calidad de apoderado, y que 

b) la sociedad VAMED ENGINEERING GmbH 8 CO KG, inscrita en el registro arriba 

mencionado bajo el n* FN 162844 b, estaba representada el día 12 (doce) de mayo de 

2016 (dos mil dieciséis) y sigue estando representada en el día de hoy de manera 

solidaria por la sociedad VAMED ENGINEERING GmbH, en calidad de socia colectiva. 

Viena, 17 (diecisiete) de mayo de 2016 (dos mil dieciséis). 

2 sellos redondos: Firma ilegible 

Dr. Peter Edgar SCHODL Notario público 

Notario público 

Viena - Ottakring 

NOTARÍA, TRIGÉSIMA SEXTA.- En au de la Ley Notarial LOYFE que la fotocopia que an está ceniorme con el original Que me fue prese en: z —— Faja (s) útiltes) 

Quito-Di.a 26 MAYO 2016 

   

  

   

  

     

   

  

Ab. Marid Aud Justa Peli NOTARIA RIGE 
EE CANTOR 

  

TRIGES00 

j 

     
Ana yn 
ón»



  

Apostilla 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: AUSTRIA. 

Este documento público 

2. lleva la firma del Dr. Peter Edgar Schodl 

3. quien actúa como notario público, 

4. lleva el sello del Dr. Peter Edgar Schodl. 

Certificado 

5. en VIENA, 

7. por el Presidente del juzgado regional 

de lo civil de Viena, 1011 Viena 

Schmerlingplatz 11 

9. Sello/Timbre: 

Sello redondo: La Presidenta del juzgado 

regional de lo civil de Viena - 2 

NOTARÍA TRIGÉSI 

  

Tarifa de EUR 13,70.- pagada 

18 de mayo de 2016 

Firma ilegible 

6. el 18 de mayo de 2016 

8. bajo el n* de registro 101Jv48091162 

10, Por la Presidenta: 

Firma: Firma ¡legible 

lllmaier, funcionario 

  

MA SEXTA.- En ap 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocoria que anleceñz 

está conforme con el original que me fue presentado 
SA en: 

Quito-Dñá, a 

  

__Foja (s) 

2 6 MAYO Mel 

útii(es)    
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P<AUTHALLBAUER<<PETER<HANS<<<<4<<<4IL LLL LEAL 

P3218619<7AUT5302189M1901078<<<<<<<<<<<<<<<8   ? 
  

  

DPTO 

NOTARÍA TRIGESIMA SEXTA.- En aplicación 
oe la Ley Notarial DOY FE. que la fotocopia que antecede 
está conforme con el original que me fue presentado 

en: | Fojals) útiles) 

Guito-DM,a 2 6 MAYO 20 

  

        
Abuiarid AuGus ña Vásquez, Mec 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 
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HASISTRAT MIEN > 
BA 62 . A 

P<AUTKRAMMER<<KARL<<<EEELLI LR ELARELELELRLLAL 

P5969652<5AUT5511259M21 10307 <<<<<<<4<<<<<<<<4   
a e A AAA 

NOTARÍA TRIGESIMIA SEXTA.- En aplicación 

de la Ley Notarial DOY FE quela fotacopta que antecede 

está conforme con el cuginal que me fue presentado 

em -1|—__Fojaís) útiles) 

Quito-DM, a 26 MAYO 201 

  
    NOTA RIÁ TRIGES 

DEl. CAMTÓN QUITO 

 



  

  

  

PROTOCOLIZACIÓN 20161701036P02857 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE MAYO DEL 2016, (12:04) 

'OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

ENGINEERING GMBH £CO KG. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 10 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Factura: 001-002-000035837 20161701036P02857 

  

  

  

        

A PETICIÓN DE; 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

MAG, HALLBAUER PETER HANS | POR SUS PROPIOS DERECHOS , PASAPORTE P3218519 
  

  

JOBSERVACIONES: 

  

  

NOTARIO(A) 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

   

  

 



  

  

  

NOTARIA 

TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
a, NOTARIA 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada Lucía 

Negrete, con matricula profesional número diecisiete guion 

dos mil tres guion ciento diecinueve del Foro de Abogados 

en esta fecha y en seis fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Trigésima 

Sexta de este Cantón, cuyo archivo se halla a mi cargo, LA 

COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL Y REVOCATORIA DE PODER 

GENERAL, OTORGADOS POR LA COMPAÑÍA VAMED ENGINEERING GmbH 

8£ CO KG.- Quito, a veintiséis (26) Mayo de dos mil 

dieciséis (2016). la : 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO D.M. 

RAZÓN: FACTURA No.035837 

LA NO 

Se otorgó ante mi Ab. María Augusta Peña Vásquez, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito; y, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA 

COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL Y REVOCATORIA DE PODER 

GENERAL, OTORGADOS POR LA COMPAÑÍA VAMED ENGINEERING GmbH 4 

CO KG, a petición del señor PETER HANS MAG. HALLBAUER 

portador del pasaporte No.P3218619, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a treinta (30) de Mayo del dos mil 

dieciséis (2016) > 

      Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DM. 
RAZÓN: FACTURA No. 0035869 

2016 17 01 36 | 000285



  

Factura: 001-002-000035869 20161701036000285 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701036000285 

  

  

  
  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: TRIGESIMA SEXTA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 30 DE MAYO DEL 2016, (8:56) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 3 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN   
  

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

MAG. HALLBAUER PETER HANS ] POR SUS PROPIOS DERECHOS 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

PASAPORTE 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

P3218619 

  

  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-05-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PETER HANS MAG, HALLBAUER 
IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: P3218619 

[OESERVACIONES: ] 
  

=
>
 

  Ade . 
      

! 
Ama A 

  NOTARIO(A) 

y 
TNG : ! 

MARÍA AUBUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA :     NOTARIA 3 

Ear quen 

1 RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto pi TARA 

   

      

  

NOTARIA . . o 
TRIGÉSIMA 2 Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

SEXTA 
3 Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la 

4 Resolución No. SCVS-IRO-DRASD-SAS-2016-1506 del 28 de 

5 Junio del 2016, tomé nota al margen de la matriz de 

  

6 la PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER 

7 GENERAL Y REVOCATORIA DE PODER GENERAL, OTORGADOS POR 

38 LA COMPAÑÍA VAMED ENGINEERING GmbH £ CO KG, otorgada 

9 ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., 

10 Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 26 de 

11 Mayo del 2016, del contenido de la antedicha 

12 resolución, mediante la cual se dispone que se tome 

13 toma del poder que la compañía extranjera VAMED 

14 ENGINEERING GmbH £ CO KG, de nacionalidad austríaca, 

15 otorga al señor Luis Javier Bustos Aguiiar; y, a la 

16 revocatoria del poder conferido al señor Alfredo 

17 Enrique Paliz Dávila, ambos de nacionalidad 

18 ecuatoriana. Quito a, uno (01) de Julio del dos mil 

19 dieciséis (2016). Ñ 

   
  

  

20 

21 

22 

23 

24 " 
Ab. María Augusta Pe: Vásquez, 

NOTARIA TRICÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 
25 RAZON: FACTURA No.0038690 

> 2016 17 [| 01 | 36 000366 | 

27 

28 

 



  

o MN 
Factura: 001-002-000038690 20161701036000366 

  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701035000366 

FECHA: 1 DE JULIO DEL 2016, (13:36) 

TIPO DE . SEXTA 

ACTO O CONTRATO: PROT: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-07-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02857 
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

BUSTOS AGUILAR LUIS JAVIER | REPRESENTANDO A cl 1706793898 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO; RESOLUC! NO.SCVS.IRQ.DRASD,SAS.2016.1506 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-07-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

      PUN Pa 
  

  asdaacolbra renos NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VAS Z 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

e 
CETAO DELA . " 

Factura: 001-004-000024828 20161701003002313 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003002313 

  

  

  

  

  

  

  

A MATRIZ 
. FECHA: 5 DE JULIO DEL 2016, (12:29) 

- [TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 

+ [ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PARA DOMICILIACIÓN DE LA EMPRESA VAMED ENGINEERING GMBH 2C0O KG 
: FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-03-2014 

- [NÚMERO DE PROTOCOLO: 2014-17-01-03-P002069       
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL 'TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na, ID 

PAREDES PELIX SILVIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714715511 
  

DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCI SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-1506 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-06-2016 

DE PROTOCOLO: 

  

   NOTARIO(A) J. DRA VASQUEZ VELASTEGUI! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

DS OLao iZ 
_T 

RAZON: En ea y lo dispuesto en la Resolución número SCVS- 

-150 IRQ-DRASD-SAS-201 Le 28 dé junio “del 2016, dictada por la 

  

NOTARIA 
TERCERA — Superintendencia de Compañías, Valores y-Seguros, mediante la cual se 

resuelve CALIFICAR de suficientes los documentós otorgados en el exterior 

o y constantes en la presente protocolización,-áfínentes al poder que la 

compañía extranjer AMED ENGINEERING GmbH 8 CO KG, de 

nacionalidad austriaca, otorga al señor Luis Javier Bustos Aguilar; "y, la 

É, Enrique Paiz Dávila, CC revocatoria del póder conferido al señor Alfredo 

ambos de nacionalidad ecuatoriana, senté la correspondiente razón al 

margen de la protocolización de Documentos para Dor lación de la 

Empresa VAMED ENGINEERING GmbH £ CO KG, de nacionalidad 

austriaca réalizada en esta Notaría, el veinte y siete de marzo del dos mil 

catorce. Quito, a cinco de julio del dos mil dieciséis.-(r.h.z.) TT co de Julio del dos mila: 

   
   

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO. 7 

   , a MS 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31872 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 3153 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1702610260 PALIZ DAVILA ALFREDO REVOCADO 

ENRIQUE 

1706793898 BUSTOS AGUILAR LUIS JAVIER | APODERADO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR 

«RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /26/05/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VAMED ENGINEERING GMBH 8: CO KG 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 7 

ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-1506 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO DE 28/06/2016.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. LUIS JAVIER BUSTOS AGUILAR; Y, 

REVOCA EL PODER CONFERIDO AL SR. ALFREDO ENRIQUE PALIZ DAVILA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE 

LA INSCRIPCION N? 4833 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 05 DE NOVIEMBRE DE 2014.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADUAA, ALCIERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE IMACA cis, ECCÚTA CIORMATIYA VIGENTE,     
     
   

  

   
FECHA DF ES DE JULIO DE 2016 89 REgIStro af 

, e Y 
ES . A. % 

( E po ” 
Sos “ y 

DRA. JO ELIZABEÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ascos R > 15) , 
REGISTI SAÚTIL DEL CANTÓN QUITO ej 

DIRECCIÓN DEL'RÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIBA! : e 
a, 
“Sr . BS 
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